
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de Sustanciación No. 150 

 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Expediente: 76001-23-33-000-2021-00949-00 

Demandante:  ZONA FRANCA DEL PACÍFICO S.A. – USUARIO 

OPERADOR DE ZONA FRANCA 

gguzman@araujoibarra.com 

locampo@araujoibarra.com 

Demandado: DIAN 

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 

procesosjudiciales@procuraduria.gov.co 

lcaicedob@dian.gov.co 

Asunto CORRE TRASLADO MEDIDA CAUTELAR 

 

Como quiera que, en la demanda reformada de la referencia, el apoderado de la 

parte demandante ZONA FRANCA DEL PACÍFICO S.A. presentó solicitud de 

medidas cautelares que incluye “(…) la suspensión provisional de la Resolución 

1024 del 23 de octubre de 2020 confirmada por la Resolución 1855 del 24 de 

marzo de 2021, hasta tanto no se obtenga un fallo de segunda instancia en el 

proceso judicial de la referencia”, el Despacho, conforme al artículo 233 del 

CPACA; 

 

R E S U E L V E: 

 

CORRER TRASLADO de la medida cautelar formulada por la parte 

demandante ZONA FRANCA DEL PACÍFICO S.A. a la DIAN, por el término de 

CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

Magistrado 
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